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EXPEDI ENTE: T J N2a512312024.

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA: Director

Genbral de Recaudación del Estado de

Morelos y Subprocuraduría Fiscal de

Asuntos Estatales de la Procuraduría

Fiscal del Estado de Morelos.

TERCERO: No existe.

PONENTE: Magistrado Guillermo

Arroyo Cruz.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: Miza Kalid Cuevas Gómez

Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJAl2a9l23l2024, promovido por  

, por su propio derecho, en contra del Director General de

Recaudación del Estado de Morelos y Subprocuraduría Fiscal de Asuntos

Estatales de la Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos.

RESULTANDO

1. Mediante escrito presentado el nueve de enero del dos mil

veinticuatro, ante la oficialía de, partes común de este Tribunal,

compareció , por su propio derecho, promovió

juicio de nulidad en contra del Director General de Recaudación del

Estado de Morelos y Subprocuradurfa Fiscal de Asuntos Estatales de la

Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos, narró como acto impugnado y

hechos de su demanda, los'que,"ipresO en el capítulo correspondiente,
:

mismos que en obvio de repeticignes aquí se tienen por íntegramente



reproducidos, como si a la letra se inS,ertaben,;expresó las razones por las
. j j ,'.

que impugna el acto; ofreció susiprue$agr,y concluyó con sus puntos
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2. Mediante auto de fecha qU¡nce de enero del dos mil veinticuatro,'::. :.,' ,

se admitió a trámite la demanda,: procediendo a radicarla; se ordenó

emplazar a las autoridades demandad?S; p?rá que dentro del término de

diez días dieran contestación a la demanda, con el apercibimiento de que,
i . .,,

en caso de no hacerlo, se les terldría por,'precluido su derecho y por

contestados en sentido afirmativo,lós hechos de la misma; por cuanto
:i'

hace a la suspensión del acto impugnado se negó ra misma,

concediéndose únicamente respecto de las consecuencias del acto y
para efecto de que las cosas se',mant ngan en el estado en el que

actualmente se encuentran. hastai en'tanto el pleno de este Tribunal

res-relva en definitiva el presente juício.

3. Practicado que fue el emplazarniento de rey, por acuerdo de

'echa dos de febrero del año dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado

escrito número 284, mediante el cuai, las autoridades demandadas

Director General de Recaudación der Estado de Morelos y

Subp'ocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría Fiscal del

Estado de Morelosl, dan contestación a la demanda entablada en su

contra, se tuvieron por hechas sus manifestaciones y por opuestas sus

causales improcedencia y sobreseimiénto, así como sus defensas y

excepciones contenidas en su escrito dó cuenta. Se ordenó dar vista a la
parte actora.

4. El once de marzo der dcs mir veinticuatro, se tuvo por perdido el
derecho que tuvo la parte actora para deSahogar la vista ordenada en auto

1Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, las autoridades
cemandadas se ostentaron como Lic. , Subprocuradora Fiscal de
Asuntos Estatales, de la ProcuradurÍa Fiscal dependiente de la Secretaría de Hacienda
cel Gooierno del Estado de Morel:s, L.A; Titular de la
Dire:ciÓn General de Recaudaciin dependiente:de. la Coordinación de política de
ingrescs, todos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos.
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dos de febrero de dos mi veinticuatro, así como para ampliar la demanda

dentro del término de ley, se abrió jüicio a prueba concediéndole a las

partes un término común de cinco días para que ofrecieran las pruebas

que a su derecho correspondían.

5. El veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, se tuvo por

perdido el derecho tanto de la parte demandante como demandada para

ofrecer pruebas, toda vez que no lo hicieron valer dentro del terminó

establecido, en consecuencia, se señaló fecha para el desahogo de la

Audiencia de ley correspondiente.

6. Siendo las diez horas del día dos de julio de dos mil veinticuatro,

se desahogó la audiencia de,pruebas y alegatos, citando a las partes para

oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis de la
Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelos; 1 , 3,7 , 84,

86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos vigente; 1 , 16, 18, inciso B), fracción ll, inciso a) de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

- - - ll.-PRECtStÓN DEL ACTO |MPUGNADO. En términos de to':.

dispuesto en el artículo 86 dela Ley de Justicia Administrativa det Estado
:,

de Morelos, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente rcro
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Así tenemos que la parte actora reclama como actos impugnados

los siguientes:

" ...1a resolución administrativa de 06 de octubre de

2023 dictada en el recurso de revocación con expedienle

IS/c/

lll.- EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. La existencia

del ac:o reclamado, se encuentra debidamente acreditada con la

copia certificada del expediente administrativo número 

 que contiene la resolución del Recurso de Revocación de

fecha seis de octubre del dos mil veintitrés, emitida por la
subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría

Fiscal de la secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal,

document al a laque se concede valor p'robatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 4g1 del Código

Pncesal civil det Estado de Morelo.s, de aplicación supletoria a ra

Ley de Justicia Administrativa dei Estatdo de Morelos.

lV.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

.lusticia Administrativa del Estado .de Morelos, este Tribunal

analizará de oficio las causales de improcedencia del presente

j-ricio, por ser una cuestión de orden público y por ende de estudio

preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad admitiera la

demanda se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos

se desprende que existen causales de improcedencia que se

actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

IMPROCEDENCIA DEL JUICrc CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA AIO IMPLICA QUE ÉSTE DEBA
VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS
CAUSATES RELATIVAS S' /VO LAS ADVIRTIÓ Y LAS
PARTES A/O tAS INVOCARON.

Conforme al aftículo 202, último párrafo, det Código Fiscal de
la Federación, vigente hasta et 31 de diciembre de 2005, las



\ü/ T}A
TR,iBUNAL DE ]USTiCIA ADM¡NISTMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/2"5/23/2024

causa/es de improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo
que debe entenderse en el sentido gue se estudiarán tanto las
que hagan valer las partes como las que adviefta et tribunal
que conozca dél asuntó durante el juicio, lo que traerá como
consecuencia elsobreseimiento, de conformidad con el artículo
203, fracción ll, del mismo ordenamiento y vigencia, ambas
porciones normativas de contenido idéntico altexto vigente de
/os artículos 8io., último párrafo y go., fralción ll,
respectivamente, de 'la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo. Por tanto, Ia improcedencia del
juicio contencioso administrativo pueden hacerla valer las
partes, en cualquier tiempo, hasta antes del dictado de ta
sentencia, por ser una cuéstión de orden público, cuyo estudio
es preferente; pero este derecho de las paftes es también una
carga procesal si es que se pretende vincular al tribunal det
conocimiento a examinar determinada deficiencia o
circunstancia que pueda actualizar e/ sobrese imiento. En ese
contexto, las causales de improcedencia gue se invoquen y las
que advierta el tribunal. deben estudiarse, pero sin llegar al
extremo de impoinerle la.carga de verificar, en cada asunto, si
se actualiza o no'alguna de las previstas en e/ artículo 202 del
código en mención, en virtud de que no existe disposición
alguna que, en forma precisa, Io ordene. Así las cosas, si exisfe
una causal de improcedencia que las partes pretendan se
declare, deben asumir Ia carga procesal de invocarla para
vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho de
exigir el pron unc,iamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMI NISTRATIVA DEL PRI MER CI RCUITO.

Revisión.fiscal 210/2006. Director General de Asuntos
Jurídicos de la Procuraduría General de Ia República. 6 de
septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevitta. Secretario: Antonio Vittaseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de Io
Contencioso, en suplencia por ausencia de la Directora
Jurídica del lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de /os
Trabajadores del Esfado. 31 de mazo de 2011. Unanimidad de
vofos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:
Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo
Contencioso, en suplenc'ia por ausencia de la Directora
Jurídica del lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de los
Trabajadores del Esfado y otra. 7 de abril de 2011. Unanimidad
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:
Ernesto González González

Revisíón fis;cal 66A2010. Subdirectora de Io
Contencioso, en suplencia por ausencia de ta Directora
Jurídica del lnstituto de Seguridad y Serviclos Socia/es de /os
Trabajadores del,Esfado. 28 de abrit de 2011. IJnanimidad de
votos. Ponente:. Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:
Ángeta Alvarado Morales.

Revisión,fiscat 83/201 1. Directora Jurídica det tnstituto
de Seguridad y. Seruicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado. 6 de m'ayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente:
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Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo
Sáyago Vargas.

Las autoridades demandadas, iinvocaron las siguientes

causales de improcedencia:

Causales de improcedencia de la fracciones XVI del artículo 37 y ll

del artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que señala que, el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de los demás casos en que la improcedenc a

resulte de alguna disposición de esta Ley, la cual, efectivamente se

actualiza por cuanto, al Director General de Recaudación del Estado de

Morelos', esto en relación con lo contemplado en el artículo 18, inciso B),

fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa2, al no estar demostrado en autos del expediente que se

resuelve, que dichas autoridades hayan, dictado o ejecutado el aclo

impugnado, pues como se desprende la resolución número R.R.

que contiene la resolución del Recurso de Revocación de fecha seis de

octubre del dos mil veintitrés, fue emitida por la Subprocuraduría Fiscal de

Asuntos Estatales de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda

Del Poder Ejecutivo Estatal.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 38 fracción ll de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se decreta el

sobreseimiento del presente juicio por cuanto al Director General de

Recaudación del Estado de Morelos, al no estar demostrado en autos del

expediente que se resuelve, que dicha autoridad haya, dictado o

ejecutado el acto impugnado, pues cómo se desprende la resolución

número 3 R.R. que contiene la resolución del Recurso d=

Revocación de fecha seis de octubre del dbs mil veintitrés, fue emitida por

2 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del pleno:
B)Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a1 Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución
c actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus
funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que
integran la Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares
estatales o municipales, en perjui,cio de los particulares;
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la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría Fiscal

de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal de oficio no advierte

actualización de causales de improcedencia diversa, que impidan entrar

al fondo del presente asunto, se procederá al análisis de la controversia

planteada en contra de la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales de

la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo

Estatal3, en los términos que se expondrán más adelante.

V.- La parte actora, considera que debe declararse la nulidad der

acto impugnado textualmente por las razones siguientes:

-PRIMERO- ILEGALIDAD DEL COBRO COACTIVO

Resulta ilegal la resolución que hoy se combate al
determinar las demandadas que el recurso de revocación no es
procedente I no encontrase previsto en /as hipótesis
contempladas en el artículo 219 del Código Fiscal del Estado de
Morelos

tl
...14 MULTA IMPUESTA A QUIEN SUSCR/8E ES UNA

MIJLTA DE CARÁCTER NO FISCAL CLASIFICADA COMO
APROVECHAMIENTA SEGÚN LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 3 Y 22 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

Existe una gran diferencia entre el procedimiento
administrativo de ejecución con motivo de un crédito Fiscal y un
aprovechamiento par concepto de multa.

En el primersupuesfo (crédito fiscal), la autoridad exactora
realiza el cobró de un impuesto, derecho y/o aporfación de
seguridad social de la cual el contribuyente dejó de cumplir.

3 Ello toda vez que si bien la parte actora demando al Secretario de Hacienda, el
Coordinador de Política de lngresos, Director General de Recaudación y la Procuraduría
Fiscaltodos del Estado de Morelos, de:la contestación de la demanda la 

además de comparecer en representación legal del Secretario de Hacienda,
comparece en su carácter de Subprbcuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la
Procuraduría Fiscal de la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado De Morelos,
por lo que esta autoridad la considera como autoridad demandada.
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En el segundo supuesfo (aprovechamiento por concepto
de multa) la autoridad. administrativa ejecuta una sanción
económica impuesta por úna autoridad jurisdiccional.

El presente supuesfo ya ha sido estudiado por nuestros
máximos tribunales quedando de manifiesto en la
jurisprudencia.. .

MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, SON APROVECHAMIENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL...

Como se advierte en el criterio previo, la multa cuya
ejecución se combate no tiene un origen en las contribuciones
normadas por ley y que surgen de Ia obligación Constitucional
contemplada en el artículo 31 fracción lV, si no que esfas nacen
de /as facultades admonitorias y sancionadoras que ejercen los
Tribunales.

En esfe tenor, /os medios ordinarios de defensa y
procedimientos que el ciudadano deberá de agotar para combaíir
esfas son diversos a /os que ocurren en los créditos fiscales cuyo
origen es un impuesto, derecho y/o aportación de seguridad
social.

...la presente mu.lta fue impuesta por el poder Judiciat. De
ahí que el legislador al crear el artículo 220 del Código Fiscat del
Estado de Morelos, contempló dicha hipótesis al estábtecer que:

'...No obstante lo dispuesto en el primer párrafo cie
este arlículo, en el caso de que /os acfos de cobro se
relacionen con .créditos no fiscales contra los cuales
proceda un medio de defensa distinto, y el particutar
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le
requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer
valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en
este Código...'

Partiendo de esta óase se violenta mi perjuicio tc
contemplado en el arfículo 16 de ta constitución polítióa de los
Esfados unidos Mexicanos al ejecutarse en mi contra actos de
molestia sin que esfos se encuentren debidamente fundados y
motivados.

...la autoridad fiscal efectúa un análisis erróneo, ya que la
hipótesis de procedencia del recurso de revocación sí sg
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encuentra contemplada en el artículo 220 del código Fiscat de la
Federación

Resulta necesario precisar que tratándose de créditos no
f¡.sca/es (multas impuestas por autoridades judiciates) no podrán
ser ejecutados ni exigibles hasta gue esfos adquieran el carácter
de firme, es decir, que contra la multa impuesta no exista medio
ordinario de defensa suscepfrb/e de agotarse.

En ese sentido'bastará con que el ciudadano acredite
frente a Ia autoridad que la multa o tiene el carácter de firme para
determinar que el cobro de la misma resulte ilegal y contrario a
derecho.

Se robusfece lo previo a la luz de /a fesis

MULTA POR INCUMPuMENTO A UNA
EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO. SU COBRO
DEBE RESERYARSE HASTA EN TANTO QUEDE FIRME
EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO....

Asimismo, /a fesl's

MULTAS JUDICIALES. tOS CRÉDITOS F/SCAIES
RELATIVOS NACEN CUANDO LA SENTENC/A CAUSA
EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFECTIVAS ES
NFCESARIO QUE EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA
AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER IMPUGNADO EN
EL JUICIO DE NULIDAD...'

De lo anterior es posrb/e concluir que la ejecución de la
multa resulta ilegal ala carecer la autoridad exactora de facultades
para requerir el cumplimiento de esfa al encontrarse- la multa-
subjudice a Io que resuelva en /os medios ordinarios de defensa.

...La ejecución de Ia multa carece de fundamentación al
no existir determinación jurisdiccional que decrefe esfa como
firme, por lo tanto, ta ejecución de Ia multa resulta ilegat.

SEGUNDO- NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

...la resolución emitida por Ia demandada es contraria a
derecho en términos del arfículo 4 fracción lV de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos:
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/y. Si los heahos que I motivaron no se realizaron,
fueron distintos o sie; apreciaron en forma equivocada. . .

De dicho precepto es posible apreciar que al pretender
ejecutarse multa (NO FISQAL), sin que esta tenga carácter de
firme, afecta de manera d,irecta mi esfera jurídica al actuarse en
contravención de ta hipótesis prevista en el artícuto 252 det CFE.

De tal suerte, el acto administrativo que se combate se
realiza sin estar'de fondo' adecuado a la norma fiscal vigente y
ubicarlo en un supuesfo de equidad con los créditos fiscales de
n atu ralez a netamente ad m i n istrativ a.

Es necesario entender que, al ser diverso el origen del
crédito fiscal, esta deberá de normarse y regular bajo una
perspectiva jurisdiccional y no así administrativa.

De esfa guisa debemos precisar gue se en entiende por
'crédito fiscal', para lo cual me permito citar el aftículo 13 det
Código Fiscal del Estado de Morelos:

tl
... es posló le adveñir que la autoridad judicial no satisfizo

los requisitos de procedencia, ya que, como se pudo apreciar en
el expediente administrativo NO EXISTE DETERMTNACTóN
JURISDICCIONAL QUE DECR:ET| QUE LA MULTA TIENE EL
CARÁCTER DE FIRME Y/O SU EJECUTORIA.

No obstante, la autoridad exactora, determinó ejecutar
dicho crédito fiscal actuando en contravención det arfículo 220 det
CFEM.

Producto de lo.anterior fue una ejecución ilegat de un
crédito fiscal que no resulta exigible, ya que este no ha sido
determinado, es decir, no existe rqsolución delrribunat de origen
que haya decretado la Ejecución y Firmeza de la multa impuesta.

Se reitera el criterio. . .

MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA
EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO. SU COBRO
DEBE RESERYARSE HASIA EN TANTO QUEDE FIRME
EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO....

De dicha fesis es posible colegir que, la ejecución de la
multa impuesta por el Magistrado det rribunal de Justicia
Administrativa es ilegal al acrecer de acuerdo y/o resolución que
determine esfa con el carácter de firme. No obsf ante, las
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autoridades demandadas omitieron tales consideraclones
limitándose a desechar indebidamente el recurso incoado.

Por lo tanto, la resolución emitida por las demandadas se
ubica dentro de la'hipótesis del artículo 4 fracción lV de la Ley det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos...

TERCERO- OPORTUNIDAD

La resolución que se combate determinó que no es
procedente la admisión y substanciación al no encuadra en las
hipótesis contempladas en e/ arfículo 219 fracción ll, inciso b y
artículo 220 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de
Morelos.

Esta parte recurrente considera que lo expuesto por el
Tribunal carece de aplicación al caso en concreto.

En primer término, al ser requerimiento de pago de la
autoridad, (el acto a través del cualse da inicio al Procedimiento
Administrativo de Ejecución.

Se rnsisfe en que el lnicio del Procedimiento es ilegal, en
virtud que el crédito que se pretende hacer exigible es una multa
Jurisdiccional que puede ser revocada, modificada o confirmada
a través de los medios dé defensa que prevé la propia Ley de
J usticia Administrativa dél'Estado de Morelos.
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Dicho en otras palabras, sila autoridad exactora carece de

facultades para realizar el cobro coactivo no es necesario esperar
hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la
convocatoria en primera almoneda, ello en virtud que el mismo
artículo 200 del CFEM prevé en su párrafo tercero una excepción
tratándose de créditos de carácter no fiscal.

tl
Se hace notar que la ejecución realizada es un acto de

molestia que carece de fundamentación y motivación al existir un
medio ordinario de defensa pendiente de resolver, por lo tanto, no
es necesario agotar /as hipótesis previstas en el código
relacionadas con Ia ejecución de créditos fiscales ordinarios...

CUARTO. DESECHAMIENTO DE PRUEBA.

La autoridad demandada determinó desechar la prueba
consisfenfe e informe de autoridad a cargo de la Sala detTribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en sLt carácter

1,1,
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de autoridad sancionadora (autoridai que impone multa cuyo
cobro coactivo requiere de ks autoridales demandadas).

tl
...bajo el argumeinto de carecer de facultades y

atribuciones para requerir información del Magistrado de la Sata
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se consrdera que la aseveración es errónea bajo ta
siguiente exposición

El artículo 2 fracción tt del CFEI/t define at fisco como a la
autoridad fiscal en cualquiera de /os tr>s órdenes de gobierno.

tl
El artículo 70 fracción V del Código Fiscal de Morelos

reconoce el derecho Humano a la tulela efectiva, al prever Ia
potestad del contribuyente de ofrecer y presentar pruebas; así
como la obligación de las autoridacies fiscales de garantizar,
respetar y protegerlos d'erechos humanos del contribuyente.

tl :

Por su parte los artículos 225 f:'acción lV y 228 del CFEM
contemplan el derecho del recurrente ¿ ofertar TODA CLASE de
pruebas, imperando la obligación de la autoridad fiscal recabar
todas y cada una de esfas.

tl
Asimismo, esfos dos preceptos admiten expresamente los

informes a /as autoridades fiscales respecto de hechos que
consten en el expediente administrativo o documentos agregados.

tl
Bajo tales premisas, se cons,de ra que 1as autoridades

demandadas sí cuentary con facultades para requerir el informe
oferlado como prueba. Asimismo, el CFEM contempla como
medio de prueba los informes de autordad respecto de aquellos
documentos que obren el expediente administrativo. por Io tanto,
se consrdera ilegal el desechamiento re la prueba oferfada.

El desechamiento d9 la. prueba ofertada soslaya mi
derecho humano a la tutela júd¡c¡at efecíiva at impedirme oiertar y
presentar pruebas que tienen como finatidad revocar un acto de
autoridad.

AGRAVIOS NOYEDOSOS,

De conformidad con la jurispruriencia con registro digitat
, adminiculada con el criterio ctn registro digitat ,

me permito esgrimir agravios noyedosos...

DEF t Ct ENT E MOT t VAC lON,

t.l
Ii
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...RESULTA falso que haya transcurrido en exceso e/
plazo para cubrir el .adeUdo, en virtud de que la autoridad
demandada jamás notificó plazo alguno para efecto de pagar el
crédito fiscal.

tl
...la autoridad determinó que el motivo de la sanción lo es

el añículo 129 de la Ley de Justicia Administrativa para et Estado
de Morelos

tl
De esfe artículo podemos advertir que no se despren de, ni

siquiera, la facultad del Tribunal de Justicia Administrativa det
Estado de Mores para imponer sanción consistente en multa,
debido a ello violenta mi esfera jurídica el requerimiento...

En conclusión, se considera que el requerimiento
efectuado carece de motivación...

tl
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS

RESOTUC/ONES QUE FINCAN CRÉDITOS F/SCALES, ASi
COMO SU
CONTENCIOSOS

EN EL PROCEDIMIENTO

tl
FALTA DE COMPETENCIA.

La resolución del cobro coactivo emitida por Ia autoridad
carece de fundamentación respecto de la competencia de esta
para ejecutar una multa de carácter no fiscal.

Se hace notar que'la autoridad es omisa en fundamentar
debidamente la facultad de cobro.. .

...omite mencionar el convenio de colaboración que faculta
a esfa para requerir el pago de esúas multas. ..

tl
NULIDAD. LA DECRETADA POR INDEBIDA

FUNDAMENTACIÓN ,D.E LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD QUE EMITE EL CRÉDITO FISCAL O UNO DE tOS
ACIOS NTEGRANIEp DEL PROCESO DE FTSCAL|ZAC\ÓN,
NO PUEDE SER PARA EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA
SIMULTÁNEAMENTE tA RESOL UCIÓN DETERMINANTE DEL
CRÉDITO FISCAL Y LA DICTADA EN EL RECURSO
ADMINI STRATIVO DE REVOCACIÓN.

tl
D EF I CI ENTE F U N DAM ENTACI Ó N

EI requerimiento efectuado por la autoridad tiene una
deficiente fundamentación, para ello es necesario reiterar Io
esgrimido, en virtud que Ia autoridad cita los artículos 16, 166 y
170 del CFEM así como el arfículo 129 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos...
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En conclusión, es, ,posible adve¡tir la deficiencia de la
fundamentación de! cobro efectuado toda vez qLte, no se safisface
la competencia, ial y como se hizc notar en el AGRAVIO
TERCERO, tampoco se fundamenta con la normativa aplicable el
or;gen de la multa...

REQUERIMIENTO IMPUESTO AL CARGO Y NO A LA
PERSONA F|SICA.

Del requerimientc de pago nolificado y cuya nulidad se
pretende, es posóle adverlir gue esfe se realiza en m carácter de
funcionario público y no así como persona física.

En ese tenor este requerimiento resulta ilegal

tl
MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PARA HACER

CUI/IPLIR EL LAUDO. DEBE IMPONERSE AL SERYIDOR
PÚBLICI ETl SU CALIDAD DE PERSo NA F|SICA Y No A LA
ENTIDAD PUELICA QUE REPRESENIE...

MULTAS II4IPLJESTAS PO.R tOS ÓRO,q¡,/OS
J LJ R i SD I CC I O NALES A..AS AUTO RI DAD ES. D EBEN C U BRI RS E
POR LA PERSCNA F\SICA QI.JE OCIJDA EL CARGO AL QUE
SE REFIEREN Y QUE COMENÓ LA INFRACCIÓN.

De to previo es posrb/e concluir que la multa tuvo que
efectuarse e ímponerse en mi carácter cie persona física y no así
con mi cargo de furrcicnario público....

oMtstÓN DE $AI/SFACER LOS REQU/S/IOS DEL
ART|CULO 95 DEL CFEM...

Al respectc es oósrb le apreciar que al efectuarse e/
reqt'erimiento de page'Qo se acompañó acuerdo que satisficiera
los requisitos oel ar!ículo previamente e;<puesto, toda vez que la
autoridad se timitó a notificarme el oficio que hoy se recurre.

tl
Al om¡tirse d;chos requisitos de validez el acto que hoy se

impugna debera de ser declarado nulo, toda vez qye de continuar
se estaría violando m¡i derecho a la seguridad y certeza jurídica
reconocido por el Estado Mexicano." Si¡.

Bajo este contexto, se puede puntuarizar que la parte actora alega que

la resolución administrativa número  R.R. que contiene la

resolución del Recurso de Revocaóión de fecha seis de octubre del dos

m I veintitrés, es ilegal, y que causa perjuicio a sus derechos humanos y
a su tutela efectiva, básicamente bajo ros 4 aspectos siguientes:

1. Al establecer que el recurso no es procedente al no encontrarse

previsto en la hipótesis contemplada en el artículo 21g del código
Fiscal del Estado de Morelos, cuándo a derivar de una multa
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impuesta por una autoridad jurisdiccional, es decir, de un crédito no

fiscal, su procedencia se encontraba contemprada dentro del

artículo 220 del citado código, al encontrarse la multa sub judice a

lo que se resuelva en los medios de defensa que puede ser

revocada, modificada o confirrnada;

2. Por pretender ejecutarse una multa no fiscal, sin que tenga el

carácter de firme, por lo que no se satisfacía los requisitos de

procedencia, al no existir determinación jurisdiccional que

decretara que la multa tiene el carácter de firme y/o su ejecutoria,

v;

3. Por desecharle la prueba de informe de autoridad a cargo de la

sala del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

en su carácter de autoridad sancionadora, bajo el argumento de

carecer de facultades y atribuciones para requerir información al

Magistrado de la Sala, cuando precisamente es esta la única que

podía informar respecto a la multa de ejecución, además de que,

de conformidad con el artículo 70,225 fracción lV y 228 del Código

Fiscal del Estado de Morelos, se desprendía su derecho de ofertar

toda clase de pruebas y la obligación de la autoridad fiscal de

recabar todas y cada una de estas, siendo en específico del artículo

228 delcitado Código que contemplaba la admisión de los informes

de autoridad respecto hechos que consten en el expediente

administrativo o de documentos agregados.

4. Por la falta de fundamentación al no notificarse plazo legal alguno

para efecto de realizar el pago, y no establecer conforme al artículo

129 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, la

facultad y competencia para imponer y ejecutar la multa e

imponerse el requerimiento al cargo y no a la persona física,

omitiéndose satisfacer los requisitos del artículo 95 del Código

Fiscal det Estado de Morelo.s, al'no acompañarse el acuerdo en el
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que se le hiciera del conocimiento el medio ordinario de defensa,

para revocar la multa.

Una vez realizado el análisis correspondiente, por una parte, resultan

inoperantes y por otra infundados los agravios que hace valer el

recurrente, atendiendo a lo siguiente:

Por una parte, la inoperancia_,de las razones de impugnación

planteadas por el demandante, deriva al hacer valer razonamientos

diverscs a los que susteniaron elacto impugnado, cc,mo lo son cuestiones

que tienen que ver con la multa Q9 grigen y no cor el contenido de lo

determinado en la resolución número  R.R. que contiene la

resolución del Recurso de Revocación de fecha seis de octubre del dos

mil veintitrés, emitida por la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, ya que la autoridad responsable,

además de no cuestionar los aspectbs fundamentales ahí sustentados, al

emitir el acto hoy impugnado, en parte, considero textualmente lo

siguiente:

"...esta autoridad fiscal advierte que no es procedente Ia
admisión y substanciación del recurso de revocación intentado
en contra de! requerimiento de paQo número  de
fecha 19 de junio de 2C23, emitido por el Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de potítica de
/ngresos de la secretarÍa de Hácienda, en vlrtud de los siguiente:

En efedo, el requerimiento de pago número 
de fecha 19 de junio de 2023, emitido por el Director General de
Recaudación dependiente de la coordineción de potítica de
lngresos de la Secretaría de Hacienda, es el acto con el que se
da inicio al procedimlertto administrativo de 

=jecución. tal y como
se desprende de los artíóulos 166 y 170 detcódigo Fiscal para el
Estado de Morelos vigente; bajg esa premisa, dicho acfo se puede
impugnar a través del recurso administrativo de revocac'ton, en
términos del aftículo 219 fiacción ll, inciso b) der código Fiscal
para elEsfado de Morelos, mbmo que a la letra señala:

Artículo 219
contra:

El recurso de revocación procederá
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()
Il. Los acfos de /ap autoridades del Estado que

(.)
b) Se dicten ,en el procedimiento administrativo de

ejecución, cuando Se alegue que éste no se ha ajustado a
lo establecido en este Código

Sin embargo, también es cierto que al respecto se deóe
atender lo establecido en el a¡tículo 220 del Código en cita, el cual
dispone que las violaciohes cometidas antes del remate¿1fu
podrán hacerse valer hasta los diez días siauientes a la fecha
de la publicación de lq convocatoria en primer almoneda.
Para mejor proveer se transcribe el precepto legal en mérito.

Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución'no se.ajustó a lo establecido en esfe Código,
las violaciones cometidas anfes del remate, sólo podrán
hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de
publicación dé la convocatoria en primera almoneda,
salvo que se trate de acfos de ejecución sobre bienes
legalmente inembargables, de acfos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surfa efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de la
diligencia de embargo.

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se
interponga porque elprocedimiento administrativo de ejecución no
se ajustó a lo establecido en el código Fiscal para el Estado de
Morelos, las violaciones cometidas antes del remate de
bienes, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siquientes a la fecha de.la, publicación de Ia convocatoria en
primer almoneda, a men.os gue se encuentre en /os casos de
excepción que el propio n'umeral prevé, relativos a que /os acfos
de ejecución se hubieran realizado sobre bienes legalmente
inembargables o gue se trata de acfos de imposible reparación
material, casos en que el plazo para interponer el recurso de
revocación se computará a partir del día hábil siguiente al en que
surta efectos Ia notificación del requerimiento de pago o del día
hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir Ia parte recurrente
consrsfe en el requerimiento de pago que nos ocupa, el cualforma
parte del Procedimiento Administrativo de Ejecución en términos
de los artículos 166 y 170 del Código Fiscal del Estado de Morelos
aplicado y no se ajusta a las excepciones de procedencia
inmediata del recurso previstas en e/ referido precepto 220,
entonces la procedibilidad de la impugnación de tales acfos esúá
supeditada a que se publique Ia convocatoria en orimer

qJ

ñ \:rs<S.-
^xss

Li-!*,
sr L)o\
Eo¡-\.

o
-¡\ :-ss
[¡5

\)'ñ ñ/
.o
<r1 S
\¡\

c\! U
c\o

L

17



: 18

almoneda y no en cualquier nomento, de conformidad con lo
dispuesto por el multicitado artículo 220 del propio Código, con la
finalidad de no entorpecer su ejecución mediante la impugnación
de cada uno de /os acfos que la conforman (requerimiento de
pago, embargo y remate); por lo tanto, al haberse promovido el
recurso de revocación cuando aún no se ha publicado la
convocatoria de remate correspondienfe es evidente que el mismo
es improcedente por no encontrarse en el momento procesal
oportuno, aunado a que se actualiza la hipótesis que la normativo
prevé para tal efecto y como ha quedado demostrado.

tl
'séptimo. - Por último, se hace de su conocimiento que

el presente acto administrativo es susceptible de
impugnarse mediante recurso de revocación, conforme a lo
previsto en los artículos 218,219 y 220, del Código Fiscal
para el Estado de Morelos y Decreto número miltrescientos
sesenfa, por el que se reforma, adicionan y derogan
diversas disposiciones del citado código, el cual puede
presentarse ante la Procuraduría Fiscal del Estado de
Morelos, dependientg de la Secretaria de Hacienda, ubicaCa
en...'

De lo anteriormente transcrito, se desprende que ia
autoridad Recaudadora señaló con precisión, el medio Ce
impugnación a través del cual se puede controvertir et
requerimiento de pago siendo esfe e/ recurso Ce
revocación, así comó el momento procesal oporluno para la
interposición de dicho medio de defensa, el cual será hasta los
diez días siguientes a la publicación de la convocatoria en primera
almoneda, señalando como fundamento para tal disposición, lcs
numerales 219 y 220 del,Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Máxime que el interpretante no acredita en la presente
instancia administrativa que el acto de ejecución gue se impugna
se haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se
trate de acfos de imposible reparación material y que par ello, la
interposición de su recurso resultara oportuno por encontrase er?
/os casos de excepción q'ue el propio añículo 220 det Códigp
Fiscal para el Estado de Morelos establece.

Robustece a lo ante:rior, los'siguientes criterios:

'REVOCACIÓU. ru ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE
DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL
MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA
CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉRMI'VOS Y
COA' tAS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, /VO VIOLA
tAS GARANTíAS DE AIJDIENCIA. SEGUR IDAD
JURíDICA Y DE ACCESO ,A LA JTJSTICIA...'
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'REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL,
TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDAS,A/VrES
DEL REMATE DE B/E,VES EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINSITRATIVO DE EJECIJCIÓN, DE ACTPOS DE
EJECUCIÓN SOBRE A'EIVES LEGALMENTE
INEMBARGABTES O DE AQUELLOS DE IMPOSiBLE
REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE
INTERPONERSE CONFORME AL PALZO DE
EXCEPCIÓ,ÍV PREYISTO EN EL ARTíCULO 127 DEL
cóorco FISaAL DE LA FEDERAIIóN...'

tl
Por lo anterior, no resulta procedente entrar al estudio de /os

agravios hechos valer por la parte recurrente, lo que tiene como
consecuencla se desechamiento, conforme a los argumenfos
planteados en la presente resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 231,
fracción l, del Código Fiscal para el Estado de Morelos vrErenfe; es
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desebha elrecurso de revocación intentado

por el C    ... en contra det

requerimiento de pago número  de fecha 19 de

junio de 2023, emitidó por el Director General de Recaudación de

la Coordinación de Política de lngresos de la Secretaria de

Hacienda del Poder Ejecutiu.o del Estado de Morelos, por /os

motivos precisados en él considerando ll de la presente

resolución.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento del Director General

de Recaudación...

TERCERO. - La presente resolución podrá ser impugnada

a través del juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia

Administrativa en et Estado de Morelos..."

Advirtiéndose, que en lo sustancial la autoridad demandada le
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señaló que no procedía la admisión y substanciación del recurso

de revocación intentado en contra :del requerimiento de pago

número de fecha '19 de juni o de 2023, porque no se

ajustaba a las excepciones de procedencia inmediata del recurso

previstos en el artículo 220 del Cod[go Fiscal para el Estado de

Morelos vigente, ya que la procedibilidad de la impugnación se

encontraba supeditada a que se publicara la convocatoria de

primera almoneda, siendo que el recurso se promovía cuando no

se había publicado la convocatoria de remate correspondiente,

además que no acreditaba en la instancia que el acto de ejecución

se hubiese efectuado sobre bienes légalmente inembargables o se

tratare de actos de imposible reparación material conforme a los

casos de excepción del citado artículo.

Pues como se observa la.parte actora expreso argumentos

que resultan accesorios a los expresados en el acto que se

impugna, pues los mismos resultan incompatibles con el sentido

toral que rige la determinación de la autoridad responsabre, puesto

que dejó de controvertir, en su escrito de demanda las premisas

torales tanto fácticas como normativas que la autoridad demandada

utilizó para sustentar la resolución y por ello, como se dijo, deviene

inoperantes sus razones de impugnación.

Al respecto, en torno a la inoperancia expuesta de las

razones de impugnación, sirven..de apoyo por analogía los

siguientes criterios:

Registro: 167801

I nstancia: Primera Sala

Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta

Tomo: XXIX, Mano de 2009

Materia(s): Común

Iesis; 1a./J. 19/2009
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AGRAVIOS INOPERA/VrES, tO SO/V AQUELLOS QUE
COM BAT EN ARG UM ENTOS ACCESOR'OS EXP RESADOS EA/
LA SENTENCIA RECTJRRIDA, MÁXIME CIJANDO ÉSTOS
SEATV INCOMPATIBLES COIV IAS RAZONES QUE
SUSTE/VTATV EI SENTIDO.TORAL DEL FALLO,

En términos del a¡tículo 88 de la Ley de Amparo, la parte
a quien perjudica una' sentencia tiene la carga' procesal de
demostrar su ilegalidad a'través de los agravios córreipondientes,
lo que se cumple cuándo /os argumentos expresados se
encaminan a combatir fodas las consideraciones en que se apoya
la resolución impugnada. Ahora bien, Ios agravios resultan
inoperantes cuando tienen como finatidad controvertir
argumentos expresados por el órgano de control
constitucional en forrya accesoria a /as razones que
sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando sean
incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le
asistiera la razón al quejoso al combatir la consideración
secundaria expresada a mayor abundamiento, ello no tendría la
fuerza suficiente para que. se revocara el fallo combatido, dado
que seguiría rigiendo la consideración principal, en el caso la
inoperancia del concepto de violación.

Amparo directo en revisión 1500/2004. 24 de noviembre
de 2004. Cinco yofos. Ponenfe: Juan N. Silva Meza. Secretario:
Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo directo en revisión 1055/2005. Miguet Segura
Galicia. 13 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro yofos. Ausente:
José de Jesús Gudiño.'Pelayo. Ponente: Juan N. S/va Meza.
Secretario: Roberto Ávit a Orne! as.

Amparo directo en revisión 1527/2006. Promotora de
Centros de Esparcimiento, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2006.
Unanimidad de cuatro yofos. Ausente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores
Cruz.

Amparo directo en revisión 595/2008. Gustavo Senfíes
Garciaprieto. 21 de mayo de 2008. Unanimidad de cuatro yofos.
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón
Cossio Díaz. Secretaria:.Carmen Vergara López.

Amparo directo en revisión 1730/2008. 26 de noviembre
de 2008. Cinco yofos. Pónente: Sergio A. Valls Hernández.
Secretaria: Selina Haidé Avante Juárez.

Iesis de7'urisprudencia 19/2009. Aprobada por la Primera
Sala de este Alto Tribunal, en sesón de veinticinco de febrero de
dos mil nueve.

AGRAVIOS EIV EL RECURSO DE QUEJA. SON
INOPERANTES tOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS IOS
ARGUMENTOS E/V tOS QUE SE APOYA tA RESO LUCIÓN
IMPUGNADA.

Si /a resolución del Juez de Distrito, relativa a Ia
suspensrón provisionalse susfenfa en dos o más razonamientos
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y el recurrente no combate todos y cada uno de ellos, los agravios
expresados en el recurso de queja devienen inoperantes, porque
al no atacarse fodos los árgumentos en los que se apoya Ia
resolución impugnada, tales razonamientos siguen rigiendo el
sentido de ésta.

Y por la otra deviene de infundados'sus agravios que hace valer la

parte actora, relativo a que la procedencia del recurso se encontraba

contemplada dentro del artículo 22Odel citado Código, al no tener la multa

de origen el carácter de firme y encontrarse sub judice a lo que se resuelva

en los medios de defensa que puede ser revocada, modificada o

oonfirmada y que contrario a lo establecido en la resolución de origen

debió ser admitida su prueba de informe de autoridad ofrecida de

conformidad con el artículo 70,225 fracción lv y 228 del Código Fiscaldel
I

Estado de Morelos.

Ello es así, porque como se desprende de la resolución impugnada,

en la parte que interesa, se determinó lo siguiente:

^...111. PRUEBAS. [.a recurrente, a efecto de acreditar Ia
procedencia de su acción,. exhibió las siguientes pruebas:

1. DOCUMENTAL PtJBL|CA. Consistente en copia
certificada de constancia de Asignación para las Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional de 07 de septiemtbre
de 2021... :. .

2. DOCUMENTAL PúBL\CA. Consistente en et originaldet
oficjo de 19 de iunio de 2023 con fotio expidido par
Ia Dirección General de Recaudación det Estado de Morelos.. .

3.INFORME DE AUTORIDAD a cargo del Magistrado
Titular de Ia Tercera sala de Tribunar de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos en su carácter de autoridad sancionadora...
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con lo que se advierte, que la parte actora ofreció como pruebas

las documentales públicas consistentes en el original del oficio de 1g de
junio de 2023, con folio  copia certificada de la Constancia

de Asignación para las Regidurías Proporcional de 07 de septiembre de

2021 , así como un lnforme de Autoridad a cargo del Magistrado Titular de

la Tercera Sala de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en su carácter de autoridad, sancionadora.

Luego entonces, por una parte, se desprende que el recurrente,

únicamente adujo que el requerimiento de pago aún no se encontraba

firme, sin que acreditara fehacientemente tal hecho por lo que es

infundado que se encontrara dentro de la hipótesis contemplada en el

artículo 220 de| código Fiscal det Estado de Morelo,q puesto que este a

la letra dispone:

Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
a Io establecido en este Código, las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siguientes a la fecha de publicación de Ia convocatoria en primera
almoneda, salvo que se trate de acfos de ejecución sobre bienes
legalmente inembargables, de actos de imposible reparación
material, casos en que el plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día siguiente al en que surta efectos la
notificación del requerimiento de pago o del día siguiente at de ta
diligencia de embargo.

Si /as violaciones 'tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de
subasta, el recurso se hárá valer contra la resolución que finque
el remate o la que autorice la venta fuera de subasfa.

No obstante lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe
artículo, en el caso de que los acúos de cohro se relacionen
con créditos no fibcales contra /os cuales proceda un medio
de defensa distinto, ll el particular recurrente aduzca y
demuestre fehacientemente gue se Ie requirió de pago sin
gue se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de
revocación conforme a Io previsto en esfe Código.

Lo resaltado es de este Tribunal

Así del citado artículo se aprecia que la recurrente tenía la carga de

la prueba en demostrar fehacientemente que se le requirió de un pago sin
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que se encontrara firme, sin que lo hiciera, por lo que no se actualiza la

hipótesis que alegó.

Aunado a ello, por cuanto al informe de autoridad que alega se le

debió admitir de conformidad con el artículo 70, 225 y 228 del Código

Fiscal del Estado de Morelos, se advierte que los mismos, en la parte que

interesa, a la letra disponen:

Artículo *70. Las autoridades fiscales, en el ejercicio de
las facultades que les conceden /as leyes respectivas, están
obligadas en los téryninos de esfe Código a garantizar, respetar y
proteger el libre ejercicio de /os derechos humanos que
corresponden a las contribuyenles y demás obligados por las
disposiciones fiscaJes.'

Son derechos de los contribuyentes, los responsables
solidarios y los tereros con ellos relacionados, los siguientes:

tl
Vl. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar

pruebas durante /a:' susfanciacian de /os procedimientos
administrativos en qug participen. que serán valorados y tenidos
en cuenta al redactar la correspondiente resolución;

I]
A¡tículo 225. El promovenie deberá acompañar al

escrito en que se interponga el recurso:

tl
lV. Las pruebas qge considere pertinentes, y

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
recurrente, si ésfe no hubiere pocido obtenerlas a pesar oe
tratarse de documentos que legalmenfe se encuentren a su
disposición, debera señalar el archivo o lugar en que se
encuentren para que la autoridad fiscal requiera su remisioz
cuando ésfa sea legalmente posible.

Para este eíecto deberá identificar con toda precisión tos
documentos, y tratándose de los que pueda tener a su disposición,
bastará con que accmpañe la copia sellada de ta solicitud de los
mismos. se entiende que el recurrente tiene a su disposic ión tas
documentos cuando tegllmente pueda obtener copia autorizada
de /os originales o de las constancias de ésfos.

La autorida] fiscal, a petición del recurrente, recabará las
pruebas que obren en el expediente en que se haya originado el
acto impugnado, siempre que el inleresado no hubiere tenidc
oportu nidad de obtenerl as.
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tl
Artículo 228. En el recurso de revocación se admitirán

toda clase de prüebaS, excepto la de confesión de las autoridades
en que deba absolver posiciones y las pruebas testimoniales. No
se consrderará óomprendidá en esta prohibición ta petición de
informes a las autoridades. fiscales, respecto de hechos que
consten en sus expedientes o de documentos agregados a e//os.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre
que na se haya dictado la resolución del recurso.

tl

Si bien, se advierte que conforme al artículo 70 y 225 del

ordenamiento citado, se encuentra contemplado elderecho del recurrente

de presentar y ofrecer pruebas durante la sustanciación de los

procedimientos administrativos en que participe, y de acompañar las

pruebas que considere pertinente, esto no implica la facultad de las

autoridades en determinar si son procedentes o no, aunado a ello, los

últimos párrafos del artículo 225, como tal, habla de las pruebas

documentales y no de un informe de autoridad, además, en su caso,

refiere de las documentales que no se tiene la oportunidad de obtenerlas,

dónde la autoridad fiscal puede requerir la remisión de las mismas cuando

sea legalmente posible, sin que se desprenda prueba alguna de que se

haya encontrado impedida la recurrente para obtener alguna documental

que pretendiera ofrecer como prueba.

Además, el artículo 228 del C.odigo Fiscal del Estado de Morelos,

es claro en establecer que se pueden.admitir toda clase de pruebas con

excepción de la prueba confesional de las autoridades, sin que dicha

prohibición este comprendida cuando se trate de informes de las

autoridades fiscales, luego entonces, como fue determinado por la

autoridad responsable al pretender un informe de autoridad a cargo del

Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no contaba con la facultad para

requerir el mismo, al encontrarse conforme al citado dispositivo jurídico,

únicamente facultaba para solicitar informes a las autoridades fiscales,
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siendo que conforme al artículo 8a del Código referido, las autoridades

fiscales en el Estado son el Gobernador;:la Secretaría; la Procuraduría

Fiscal, y el personal adscrito a las unidades administrativas de la
Secretaría encargada de la administración de contribuciones y la

aplicación de las facultades derivadas de los Convenios de Colaboración

Administrativa en materia hacendaria, sin que se advierta que la autoridad

a carga de quien pretendía su informe, se encuentre contemplada como

autoridad fiscal.

Por lo tanto, es conducente reiterar la legalidad de la resolución del

Recurso de Revocación con número 3 R.R. que contiene Ia

resolución del Recurso de Revocación de fecha seis de octubre del dos

mil veintitrés, emitida por la Subpfocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales

de la Procuraduría Fiscalde la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo

Estatal, lo que traduce en improcedentes sus pretensiones deducidas del

juicio.

Por lo expuesto y fundado, es de resblverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando lde la presente resolución.

a Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el estado de Morelos, sus
nunicip os y las Entidades del sector Par:aestatal, Paramunicipal o lntermunicipai, de
acuerdo con las disposiciones de este codigo y las demás leyes fiscales.

Son autoridades fiscales para los efectos ce este Código y demás disposiciones flscales
vigentes:

l. En el Estado:
a) El Gobernador;
b) La Secretaría;
c) La Procuraduría Fiscal, y
d) El perscnal adscrito a las unidades adninistrativas de la Secretaría encargadas de la
administración de contribuciones y la aplicación de las facultades derivadas de los
Gonvenios de colaboración Administrat:va en materia hacendaria.
t. I
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SEGUNDO. - se actualiza la causal de improcedencia prevista en

el artículo 37 fracción XVl, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelo.s, y con fundamento en el artícuro 38 fracción ll de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se decreta el

sobreseimiento por cuanto a la autoridad demandada Director General de

Recaudación del Estado de Morelos, de conformidad con el considerando

lV de la presente resolución.

TERGERO. - La parte actora,no acreditó el ejercicio de su acción

de nulidad en contra de la autoridad demandada, consecuentemente se

confirma la legalidad del acto impugnado, en términos de lo razonado en

el último considerando de esta sentencia.

cuARTO. - NOTTFíQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como definitiva y totalmente

concluido.

Así por unanimidad lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrada

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular

de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QU INTANAR Titular de la Cuarta Sala Especializada en
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Responsabilidades Administrati

GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

Magistrado JOAQUiN ROQUE

la Quinta Sala Especializada en

Respcrsabifidades Admin EL SALGADO

CAPISTRÁN, Secrttaria General de Acuerdos, quien autoriza yda fe
a
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GUI

TITULAR DE LA S DE INSTRUCCIÓN

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA D

ISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA CIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AD IVAS

ISTRAD

(-

JOAQUíN ROQUE GON

TITULAR DE LA QUINTA SALA

EN RESPONSABILIDADES AD

a
a
CEREZO

PECIALIZADA
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INISTRATIVAS
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